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FamilyCare, Inc. 
825 NE Multnomah, Suite 300 

Portland, OR 97232 
503-222-2880 

1-800-458-9518 
TTY 1-800-735-2900 

 

Bienvenido y gracias por elegir a FamilyCare, Inc. como su plan de salud. FamilyCare, Inc. ha 
estado ayudando a las familias del Plan de Salud de Oregon (OHP, por sus siglas en inglés) por más 
de 25 años. Su salud es nuestra misión, y queremos asegurarnos de que reciba la clase de atención 
médica que usted se merece. Deseamos ayudarlo a que tenga una atención médica de calidad y 
accesible para usted y su familia. 
 
Por favor, lea este manual atentamente. Allí encontrará las respuestas a muchas de sus preguntas 
sobre los servicios de los planes de salud y dónde obtener más información si la necesita. 
 
Tenga en cuenta que este manual contiene información importante tanto para los planes de 
beneficios Plus y Standard. Consulte su Manual del Cliente del Plan de Salud de Oregon para 
obtener una lista completa de los servicios cubiertos en su plan de beneficios. El Estado de Oregon 
le envía este manual, que contiene información importante sobre: 

• Servicios médicos cubiertos y no cubiertos 
• Información sobre el Plan de Salud Mental 
• Sus derechos y responsabilidades 
• Otra información importante 

 
El Departamento de Programas de Asistencia Médica (DMAP, por sus siglas en inglés) también le 
envía una carta de cobertura con el número de identificación y telefónico de su asistente social, su 
paquete de beneficios, los co-pagos que debe realizar y la información sobre la inscripción al plan de 
salud administrado. La carta incluye información para todas las personas de su hogar que tengan 
tarjeta de identificación de Atención Médica del Departamento de Servicios Humanos (DHS, por sus 
siglas en inglés).  

 
Para saber qué plan tiene, consulte la página 2 de su carta. También puede verificar la información 
de su plan contactándose con su asistente social o con el Servicio de Atención al Cliente del DMAP 
al 1-800-273-0557 
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Si tiene alguna pregunta sobre FamilyCare, por favor, llame a nuestro Servicio de Atención al Cliente 
al 503-222-2880 o 1-800-458-9518. Los usuarios de teléfonos de texto (TTY), por favor llamar al 
1-800-735-2900.  Nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 9 a.m. a 5 p.m., excluyendo 
los feriados. Si necesita ayuda fuera del horario de atención, puede dejar un mensaje o llamar a su 
médico de atención primaria (PCP, por sus siglas en inglés). Su PCP ofrece cobertura telefónica las 
24 horas, los 7 días de la semana. 
 
Si lo prefiere, puede escribirnos a:  

 
FamilyCare, Inc. 

825 NE Multnomah, Suite 300 
Portland, OR 97232 

 
Y también puede visitar nuestro sitio Web en www.familycareinc.org. 
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Servicios de intérprete 
 

FamilyCare, Inc. quiere estar seguro de que usted comprenda bien cuáles son sus beneficios. Si 
necesita un intérprete de cualquier idioma durante las consultas con su médico o para ayudarlo con 
cualquier duda, contáctese con nuestro Servicio de Atención al Cliente. Si desea recibir nuestro 
material en otro formato, como en otro idioma, tipografía más grande, CD, Braille, cinta de audio o 
presentación oral, por favor, llame a nuestro Servicio de Atención al Cliente al 503-222-2880 o 
1-800-458-9518 o, si utiliza TTY, al 1-800-735-2900, para solicitar el formato que necesite. Estos 
servicios son gratuitos. 
 
Si Ud. necesita nuestro material en español o en un formato alternativo, tal como Letra grande, 
Disco, Braille, Audio casete, Presentación oral, llame, por favor, al departamento de información y 
reclamaciones al 503-222-2880, 1-800-458-9518, o para  TTY (para sordos) al 1-800-735-2900. 
 
¿Qué es FamilyCare? 
 
FamilyCare trabaja con el Departamento de Programas de Asistencia Médica (DMAP) de Oregon y el 
Departamento de Adicciones y Salud Mental (AMHD) para brindar servicios de salud a las personas 
inscriptas en el Plan de Salud de Oregon (OHP). Como proveedores de su plan de salud 
administrado, le proveemos un médico de atención primaria (PCP). El paquete que usted recibe al 
inscribirse como Nuevo Miembro incluye una lista de PCP. Si usted está embarazada, podemos 
ayudarla a encontrar un obstetra que la atienda. FamilyCare autoriza otras atenciones especializadas 
con beneficios de cobertura médica apropiada. FamilyCare se encarga de pagar sus reclamos de 
atención médica para los servicios cubiertos y autorizados del plan. 
 
Atención integrada – Para los residentes de los condados de Clackamas, Multnomah o 
Washington  
 
FamilyCare ofrece atención física y mental en los condados de Clackamas, Multnomah y 
Washington. Los miembros que tengan el Plan de Salud Mental de FamilyCare recibirán una lista de 
los médicos de atención mental primaria (MHPCP, por sus siglas en inglés). Para los miembros 
inscriptos en el Plan de Salud Mental de FamilyCare, por favor, consultar los Servicios del Plan de 
Salud Mental de FamilyCare de la página 38. El Plan de Salud Mental de FamilyCare autoriza y paga 
los reclamos sobre servicios de salud mental cubiertos por el Plan de Salud de Oregon y aprobados 
por FamilyCare. 
 
Guía rápida del Manual del Miembro 
 
FamilyCare desea hacerle saber que estamos aquí para ayudarlo a comprender los beneficios de su 
plan de salud. Si usted tiene el Plan de Salud Mental de FamilyCare, lo ayudaremos a comprender 
los beneficios de su plan (Consulte los servicios del Plan de Salud Mental de FamilyCare en la 
página 38) 
 
Nuestra intención es trabajar junto a usted para tomar las decisiones sobre atención médica que más 
le convengan. Este manual es una herramienta que lo guiará a través de los beneficios de su OHP. 
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Nuestro Servicio de Atención al Cliente también lo ayudará respondiendo todas las preguntas sobre 
sus beneficios. 
 
El Manual del Miembro lo ayudará a comprender qué está cubierto y qué no. El Plan de Salud de 
Oregon establece las coberturas. Los servicios deben ser apropiados, desde el punto de vista 
médico. Esto significa que todos los servicios que usted reciba deberán cumplir con las pautas 
empleadas al tomar decisiones sobre su atención, que incluyen el tipo de servicio que usted recibe, 
dónde lo recibe y cuánto tiempo durará el tratamiento. 
 
Algunos de los servicios cubiertos: 

• Servicios de diagnóstico, como radiografías o análisis de laboratorio 

• Atención de emergencia 

• Atención primaria y especializada 

• Chequeos regulares y preventivos 

• Planificación familiar 

• Atención de la embarazada y el recién nacido 

• Vacunaciones 

• Recetas 

• Tratamiento de alcoholismo y drogadicción 
 
Algunos de los servicios no cubiertos: 

• Tratamiento para enfermedades que se curan solas, como resfríos o gripe. 

• Tratamiento para enfermedades que puedan ser tratadas en casa, como esguinces, alergias y 
algunas enfermedades de la piel. 

• Cirugía plástica 

• Servicios de fertilización 
 
El Plan de Salud de Oregon ofrece dos planes de salud, el Plan Standard y el Plan Plus. Es 
importante que sepa qué plan tiene para conocer sus beneficios. Por favor, lea la copia de su Carta 
de Cobertura. También puede consultar su Manual del Cliente del OHP para ver los servicios que 
cubren el Plan Standard y el Plan Plus. Asimismo, puede contactarse con su asistente social del 
DHS o con la Unidad de Servicios de Asesoramiento al Cliente del OHP (CASU, por sus siglas en 
inglés) al 1-800-273-0557 para verificar qué plan tiene. 
 
Si tiene alguna duda sobre FamilyCare, por favor, llame o escriba al Servicio de Atención al Cliente. 
¡Estamos siempre a su disposición para ayudarlo! 
 
FamilyCare, Inc. 
825 NE Multnomah, Suite 300 
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Portland, OR 97232 
member-services@familycareinc.org 
 
503-222-2880, llamada gratuita 1-800-458-9518, TTY 1-800-735-2900 
 
Horario de atención: de lunes a viernes, de 9 a.m. a 5 p.m. 
 

Derechos y Responsabilidades de los Miembros 
Usted tiene derecho a: 
 
 Ser tratado con dignidad y respeto. 
 
 Que los prestadores lo traten de la misma forma en que tratan a las demás personas que solicitan 

atención médica. 
 
 Elegir y cambiar al médico de atención primaria (PCP). 
 
 Solicitar tratamientos de salud mental, dependencia química o servicios de planificación familiar 

sin necesidad de que un PCP lo derive. 
 
 Solicitar un listado de organizaciones y prestadores que le puedan brindar tratamiento. 
 
 Que lo acompañe un amigo, familiar o representante durante sus consultas médicas y en 

cualquier otro momento que lo necesite, dentro de las pautas clínicas. 
 
 Obtener servicios preventivos cubiertos. 
 
 Participar activamente en el desarrollo de su plan de tratamiento. 
 
 Recibir información sobre las opciones y alternativas de tratamiento disponibles, incluyendo los 

beneficios y consecuencias de negarse a realizar un tratamiento. 
 
 Recibir material por escrito sobre los derechos y responsabilidades, los beneficios disponibles, 

cómo acceder a los servicios y qué hacer en caso de emergencia, de manera comprensible. 
 
 Recibir servicios cubiertos bajo el Plan de Salud de Oregon (OHP) que cumplan con las normas 

de práctica generalmente aceptadas y que sean apropiados desde el punto de vista médico. 
 
 Recibir servicios necesarios y razonables para diagnosticar una enfermedad y obtener servicios 

cubiertos. 
 
 Tener acceso a servicios de urgencia y emergencia las 24 horas, todos los días de la semana. 
 
 Ser derivado a un especialista para recibir servicios cubiertos que sean médicamente apropiados. 
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 Recibir información sobre el Plan de Salud de Oregon o FamilyCare, incluso sobre la estructura y 

los acuerdos financieros con sus prestadores. 
 
 Tener acceso a su propia historia clínica, a menos que la ley lo restrinja. 
 
 Transferir una copia de su historia clínica a otro prestador. 
 
 Dar instrucciones anticipadas sobre la atención médica que desea recibir y/o firmar una 

Declaración de Tratamiento de Salud Mental. 
 
 Que le notifiquen por escrito de los cambios en la ley estadual que puedan afectar sus beneficios 

dentro de los 90 días de la fecha de vigencia de dichos cambios. 
 
 Recibir servicios de intérprete. 

 
 Que le notifiquen la cancelación de un turno con anticipación. 
 
 Que le notifiquen cómo se utilizará y con quién se compartirá su información médica. 
 
 Decidir si desea dar su permiso antes de que se utilice o comparta su información médica para 

ciertos propósitos, como el marketing. 
 
 Presentar una queja o que su representante designado presente una queja sobre el Plan de 

Salud de Oregon, FamilyCare, un prestador o la atención brindada, y recibir una respuesta en 
tiempo y forma. 

 
 Presentar una apelación ante FamilyCare sobre alguna medida o decisión de FamilyCare. 
 
 Solicitar una audiencia administrativa hasta 45 días después de una medida o decisión de 

FamilyCare que no le satisfaga. 
 
 Que se lo notifique antes de negarle (o modificar) un beneficio o servicio, a menos que las leyes 

federales o estaduales no exijan dicha notificación. 
 
 Que se lleve registro de una historia clínica que documente las enfermedades, los servicios 

recibidos y las derivaciones realizadas. 
 
 Estar libre de cualquier tipo de restricción o reclusión utilizada como medio de coerción, 

disciplina, inconveniencia o represalia, y  reportar toda violación ante FamilyCare o el Plan de 
Salud de Oregon. 

 
 Elegir un prestador indio como Médico de Atención Primaria si es un indígena estadounidense o 

de Alaska inscripto en FamilyCare. 
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Usted tiene la responsabilidad de: 
 
 Elegir un Médico de Atención Primaria. 
 
 Tratar a todos los que le brindan atención médica, mental y servicios contra el alcoholismo y 

drogadicción con el mismo respeto y amabilidad que usted espera recibir. 
 
 Acudir a sus citas médicas, llegar en hora y llamar con anticipación si debe cancelarlas. 
 
 Hacer preguntas a su prestador y escuchar las respuestas para comprender mejor la atención y 

las instrucciones que se le den. 
 
 Solicitar a su PCP la realización de exámenes de rutina. 
 
 Recurrir a su PCP para fines de diagnóstico u otro tipo de atención que no sea de urgencia. 
 
 Solicitar a su PCP que lo derive a un especialista antes de visitar al especialista. 
 
 Seguir el procedimiento para presentar quejas y apelaciones si no está conforme con la atención, 

con su prestador o con FamilyCare. 
 
 Utilizar los servicios de urgencia y emergencia correctamente y notificar a su PCP dentro de las 

72 horas de una emergencia.  
 
 Brindar a su PCP información exacta para que la incluya en su historia clínica. 
 
 Ayudar a su PCP a obtener sus historias clínicas en poder de otros prestadores. (Esto puede 

incluir la firma de una autorización para solicitar información) 
 
 Hacer preguntas a su prestador y escuchar las respuestas para comprender mejor la atención y 

las instrucciones que se le den. 
 
 Tomar la iniciativa en el desarrollo de su tratamiento y/o plan de recuperación. 
 
 Cumplir con los planes de tratamiento prescriptos y acordados.  
 
 Comunicar a su prestador que tiene la cobertura del Plan de Salud de Oregon y mostrar su 

identificación de Atención Médica del DHS del DMAP. 
 
 Comunicar a su asistente social del DHS: 
 

• Si cambia de domicilio. 
• Si dispone de otro seguro médico. 
• Si queda embarazada. 
• Cuando nace su hijo/a. 
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 Pagar por los servicios no cubiertos. 
  
 Pagar su prima mensual en tiempo y forma, si se le exigiera. 
 
 Ayudar a FamilyCare a presentar recursos contra terceros y pagar a FamilyCare por la atención 

recibida en caso de accidente con el dinero de la indemnización que usted reciba por dicho 
accidente. 

 
 Contactarse inmediatamente con FamilyCare si sospecha de algún fraude o abuso. 
 
 Firmar una autorización para divulgar información médica con el fin de que el DHS y FamilyCare 

puedan obtener la información necesaria para responder al pedido de una audiencia 
administrativa. 

 
Recordatorios útiles 
 
Tómese unos minutos para leer este manual detenidamente. Allí se responderán muchas de las 
preguntas que usted se hace sobre cómo funciona su plan de salud. 
 
Lleve consigo su credencial de identificación de Atención Médica del DHS y su credencial de 
FamilyCare cuando vaya a recibir atención médica o a la farmacia. 
 
Llame al centro de aplicaciones del Plan de Salud de Oregon al 1-800-359-9517 o TTY 1-800-621-
5260 para renovar la cobertura de su Plan de Salud de Oregon. 
 
Llame a su médico de atención primaria para que le dé instrucciones si usted está fuera de su casa  
y no sabe qué hacer. 
 
Informe a su asistente social si se muda.   
 
Llame a FamilyCare si tiene alguna duda sobre su cobertura médica. 
 
Llame a FamilyCare si necesita ayuda para obtener la atención médica que necesita o tiene alguna 
pregunta sobre los beneficios de su plan de salud. 
 
Llame a su PCP durante o después del horario de atención, los 7 días de la semana, si cree que 
usted o algún miembro de su familia necesitan ayuda urgente. 
 
Llame a su PCP para que le recete medicamentos y reposiciones de medicamentos. Planifique con 
tiempo para asegurarse de que no le faltará la medicación cuando la necesite. 
 
NO vaya a una farmacia o droguería que no figure en la lista de prestadores. 
 
NO vaya a la sala de guardia del hospital a solicitar recetas para reponer medicamentos. 
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Su Médico de Atención Primaria (PCP, por sus siglas en inglés)  
 
Al ingresar a FamilyCare, usted puede elegir un médico de atención primaria (PCP). Si usted no lo 
hace, nosotros le asignaremos uno. Usted recibirá una carta con los datos de su PCP. Nuestros PCP 
son médicos y enfermeras profesionales. 
 
Cómo elegir un PCP 
 
Para elegir un PCP para usted y su familia, hemos incluido un listado de prestadores en su Paquete 
de Nuevo Miembro. También puede ver el listado en www.familycareinc.org. Seguramente elegirá un 
PCP que esté cerca de su casa, de su trabajo o de alguna línea de autobús que le convenga. 
 
Cuando haya elegido al PCP, debe informarlo a FamilyCare enviándonos la tarjeta que incluimos en 
su Paquete o llamando al Servicio de Atención al Cliente. Si necesita ayuda para elegir al PCP, por 
favor, llame al Servicio de Atención al Cliente. 
 
Cómo cambiar de PCP 
 
Consulte el listado de prestadores y elija el prestador que desee. Contáctese con el Servicio de 
Atención al Cliente para cambiar su PCP. Si llama después del día 15 del mes, el cambio no se hará 
efectivo hasta el primer día del mes siguiente. 
 
Por favor, tenga en cuenta que si un prestador de la lista no acepta más pacientes nuevos pero 
usted ya es su paciente, debe contactarse con el Servicio de Atención al Cliente. Nosotros 
verificaremos con el prestador si puede aceptar la asignación. 
 
Cómo acceder a la atención del PCP 
 
Le sugerimos que llame al consultorio de su nuevo PCP y solicite un turno para conocerse y hablar 
sobre sus problemas de salud. Cuando no se sienta bien o simplemente necesite una revisación, 
llame al consultorio de su PCP para solicitar un turno y determinar la atención que necesita. 
 
Atención de un PCP indio 
 
Los indígenas estadounidenses o de Alaska pueden elegir un prestador médico indio como PCP. 
Contáctese con nuestro Servicio de Atención al Cliente al 1-800-458-9518 si necesita ayuda para 
encontrar a un prestador médico indio. 
 
Para los residentes de los condados de Washington, Multnomah o Clackamas inscriptos en el 
Plan de Salud Mental de FamilyCare. 
 
Como miembro del Plan de Salud Mental de FamilyCare, le sugerimos que consulte el listado de 
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prestadores de salud mental incluido en su Paquete de Nuevo Miembro. También puede ver el 
listado en www.familycareinc.org. Por favor, seleccione un PCP de salud mental (MHPCP) 
enviándonos la tarjeta que incluimos en su Paquete o llamando al Servicio de Atención al Cliente. Si 
usted no elige ninguno, nosotros le asignaremos uno. Nuestros consultorios de MHPCP cuentan con 
muchos médicos y terapeutas para atenderlo. 
 
Por favor, contáctese con el consultorio de su MHPCP y solicite un turno para una consulta sobre 
salud mental. 
 
Si necesita cambiar de MHPCP, por favor consulte el listado de prestadores y contáctese con el 
Servicio de Atención al Cliente. Si llama después del día 15 del mes, el cambio no se hará efectivo 
hasta el primer día del mes siguiente. 
 
 (Para conocer los detalles de los planes, por favor, consulte los Servicios del Plan de Salud Mental 
de FamilyCare en la página 38) 
 
Si usted también tiene Medicare 
 
Si usted también puede acceder a los servicios de Medicare, FamilyCare puede coordinar sus 
servicios de Medicare con sus servicios cubiertos por el OHP. Si usted recibe una Explicación de 
Beneficios de Medicare que le deniegue alguno de los servicios cubiertos por Medicare, no se 
alarme. Por favor, envíenos la Explicación de Beneficios a FamilyCare. Usted no está obligado a 
pagar el co-seguro y las franquicias a menos que haya hecho una consulta con un prestador no 
incluido en la lista de prestadores de FamilyCare por un servicio no urgente o que no haya sido 
derivado por un prestador de FamilyCare. 
 
FamilyCare ofrece el Plan PremierCare Plus para los clientes que tienen Medicare y Medicaid. Para 
más información sobre el plan PremierCare Plus, por favor, consulte la página 29 de este manual. 
 
Credencial de identificación de FamilyCare 
 
La credencial de identificación de FamilyCare tiene su nombre y el número de identificación de su 
plan de salud. También incluye el nombre de su PCP. Todos los miembros de su familia cubiertos 
deben tener su propia credencial. Presente su credencial cada vez que sea atendido en el 
consultorio de un prestador, en la farmacia u hospital. Si cambia de PCP, usted recibirá una 
credencial de identificación de FamilyCare nueva. 
 
Credencial de identificación de Atención Médica del DHS  
 
La credencial de identificación de Atención Médica del DHS tendrá su nombre y el número de 
identificación del beneficiario del OHP. Todos los miembros de su familia cubiertos recibirán su 
propia credencial. 
 
 IMPORTANTE: Conserve la carta de cobertura que le llegó junto con su credencial de 

identificación de Atención Médica del DHS. La carta contiene la siguiente información: 
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- Qué plan de beneficios tiene,  Standard o Plus 
 
- Quién es el asistente social del DHS que le corresponde y su número de teléfono. 

 
- Si está inscripto en planes de atención administrada para la salud física, odontológica y 

mental, y el número de contacto del plan. Si está inscripto en alguno de estos planes, la carta 
de cobertura incluirá el número telefónico de contacto correspondiente al plan. 

 
Solicitar un turno con el prestador 
 
Cuando haya elegido a su PCP, deberá programar su primera consulta con su prestador médico. Por 
favor, llame al consultorio o clínica de su PCP dentro del horario de atención. 
 
Al solicitar un turno, recuerde lo siguiente: 
 
 Comunicar que usted es miembro de FamilyCare y dar su nombre y número de credencial. 
 
 Explicar sus necesidades a la recepcionista, incluyendo la urgencia de la consulta. Si cree que 

debe ser urgente, explique el motivo. 
 
 Solicitar turnos diferentes para cada miembro de la familia. 
 
 Si necesita que un intérprete lo acompañe en su consulta, comuníquelo a la clínica. Allí 

coordinarán con FamilyCare para que haya un intérprete de señas o de idioma en su consulta. 
Usted puede solicitar los servicios de un intérprete llamando al Servicio de Atención al Cliente al 
1-800-458-9518, TTY 1-800-735-2900. 

 
 Provea un número de teléfono donde se lo pueda encontrar el día de la consulta en caso de que 

su prestador tenga una emergencia y deba reprogramar su consulta. 
 
 Recuerde llevar su credencial de identificación de Atención Médica del DHS. Esta tarjeta debe 

presentarse cada vez que se atiende. 
 
Cancelación de turnos 
 
 Si necesita cancelar un turno, por favor, llame a su PCP al menos 24 horas antes. Si sucede algo 

imprevisto el mismo día, llame y explique a su PCP por qué no puede llegar. Si pierde un turno, 
su PCP puede decidir no continuar atendiéndolo. Si pierde varios turnos sin haberlos cancelado, 
usted podrá ser dado de baja del plan de salud. 

 
Darse de baja 
 
Usted podrá ser dado de baja de FamilyCare por diversas razones o podrá darse de baja 
voluntariamente contactándose con su asistente social de la sucursal que le corresponda. Las 
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razones por las que se lo puede dar de baja son: 
 

• Por mudarse fuera del área de servicio de FamilyCare  

• Por no seguir cumpliendo con los requisitos para acceder al Plan de Salud de Oregon 
• Por perder demasiados turnos 
• Por cometer actos fraudulentos o ilícitos 
• Por cometer abusos contra el personal o la propiedad 

 
El prestador podrá darlo de baja por los siguientes motivos: 
 

•   Por perder turnos 
•   Por no acatar sus instrucciones 
•   Por comportamiento abusivo   

 
Si un prestador lo da de baja, un Coordinador de Atención de FamilyCare lo llamará para hablar 
sobre el tema y asegurarse de que haya entendido bien la situación. Lo ayudaremos a encontrar un 
nuevo PCP o MHPCP. 
 
Derivaciones a otros prestadores 
 
Si cree que necesita ver a un especialista o ser atendido en un hospital, primero debe llamar a su 
PCP. Su PCP lo revisará y decidirá si necesita ser derivado a otro prestador. En ese caso, su PCP 
se contactará con FamilyCare para coordinar la derivación. La derivación debe ser aprobada por 
FamilyCare antes de que usted concurra a su consulta con el especialista o al hospital. 
 
Si decide ir directamente a ver a un especialista sin llamar a su PCP o plan de salud primero, su 
consulta no será aprobada y el plan de salud no la cubrirá. Si no sabe quién es su PCP, por favor, 
llame al Servicio de Atención al Cliente. 
 
 IMPORTANTE: Su PCP debe autorizar y solicitar a FamilyCare la derivación a todos los 

especialistas, servicios de hospital programados, centros de enfermería especializada, atención 
domiciliaria, terapia física y equipos médicos duraderos. 

 
Los servicios de salud para las mujeres, como la planificación familiar y el embarazo, NO necesitan 
derivación. El Paquete de Nuevo Miembro incluye un listado de Obstetras y Ginecólogos 
prestadores. 
 
Los servicios de terapia de conducta, incluyendo los servicios de salud mental y dependencia 
química, NO necesitan derivación de su PCP. Para mayor información sobre estos servicios, por 
favor, consulte la página 26 de este manual. 
 
Atención fuera del horario de consulta (noche, fines de semana y feriados) 
 
Si tiene un accidente o un problema de salud fuera del horario normal de atención, debe llamar a su 
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PCP a menos que sea una emergencia. Si cree que es una emergencia pero no está seguro, llame a 
su PCP. 
 
Hablará con un prestador “de guardia”, que lo escuchará y le recomendará dónde y cuándo ser 
atendido. 
 
Incluso cuando su PCP esté fuera de la ciudad o no esté disponible, su consultorio tendrá un 
prestador “de guardia” para asistirlo fuera del horario de consulta habitual. Contáctese con el 
consultorio de su PCP y lo comunicarán con el prestador de guardia. 
 
 
Atención de rutina 
 
Esta es la atención que usted recibe de su PCP. La atención de rutina incluye exámenes y vacunas, 
control de enfermedades crónicas como asma o diabetes, o control después de una emergencia. Si 
usted o un miembro de su familia necesitan atención de rutina, por favor, llame a su PCP en horario 
de atención. 
 
Atención de urgencia 
 
Un problema de salud o lesión urgente debe ser atendido dentro de las 24-48 horas. Por lo general, 
esto lo puede hacer su PCP. Si cree que usted o un miembro de su familia necesitan atención de 
urgencia, por favor, llame a su PCP durante o después del horario de atención, los 7 días de la 
semana. 
 
Su PCP podrá solicitarle que vaya a su consultorio o que vaya a una clínica de urgencias. 
 
Si necesita atención de emergencia 
 
¿Qué se considera una emergencia? 
 
Una emergencia es una lesión grave o un problema de salud repentino, incluyendo dolores fuertes, 
que usted crea que puede provocarle la muerte o un daño grave si no se trata. 
Algunos ejemplos de emergencias son: 
 

• Dificultad para respirar que se presenta en forma repentina o sin motivo 
• Dolor u opresión en el pecho 
• Quemaduras graves 
• Convulsiones 
• Quebradura de huesos 
• Hemorragias que no se detienen 
• Pensar en lastimarse a uno mismo o a los demás 

 
¿Qué debo hacer si tengo una emergencia médica? 
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Si cree que está en una situación de emergencia, llame al 911 o vaya a la sala de emergencias más 
cercana.  
 
No se necesita autorización previa para los servicios de atención de emergencia. 
 
¿Qué hago si no estoy seguro de que mi situación sea lo suficientemente grave como para ir 
a una sala de emergencias? 
Contáctese con su PCP y pregúntele dónde puede atenderse. Habrá un prestador de guardia para 
asesorarlo las 24 horas, los 7 días de la semana. Hable con el prestador de guardia aunque no sea 
su prestador habitual. 

 
 IMPORTANTE: Si se determina que su situación no es una emergencia, FamilyCare pagará solo 

por la evaluación. Si su situación no es una emergencia y usted insiste en ser atendido, se le 
pedirá que firme una renuncia y exención de responsabilidades. Usted deberá hacerse cargo de 
la factura. 
 
Algunos ejemplos de casos no urgentes son: 
 
• Resfríos comunes 
• Constipación 
• Dermatitis del pañal 
• Infección urinaria 
• Dolor crónico y sin cambios 
• Dolor de muela 
• Solicitud de recetas para reponer medicamentos 

 
¿Qué debo hacer cuando dejo la sala de emergencias? 
Si el médico de la sala de emergencias considera que su salud no está estabilizada, usted será 
internado en el hospital. Si su estado de salud no requiere internación, el personal de emergencias lo 
atenderá hasta que se estabilice. Si le dan el alta de la sala de emergencias o de la clínica de 
urgencias, llame a su PCP lo antes posible. Infórmele dónde lo atendieron y el motivo. Su PCP se 
encargará de atenderlo una vez estabilizado. 
 
¿Qué es la atención post-estabilización? 
Es la atención que usted recibe cuando sale de la sala de emergencias. El personal de la sala de 
emergencias podrá indicarle que se controle con su PCP, o con un especialista. 
  
¿Qué sucede si en la sala de emergencias me dicen que debo ser controlado por otro 
prestador que no sea mi PCP? 
FamilyCare cubrirá una consulta de control con un especialista. FamilyCare requerirá autorización 
previa para las demás consultas con el especialista, tratamiento o internación. Debe contactarse con 
su PCP lo antes posible con respecto a la atención posterior. Su PCP coordinará todas las 
derivaciones o autorizaciones necesarias. 
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Emergencia odontológica 
 
Si tiene una emergencia odontológica, por favor, llame a su dentista o plan odontológico. Encontrará 
información sobre su prestador odontológico –incluyendo el número al cual llamar- en la carta de 
cobertura que recibió. 
 
Viajes fuera del área de cobertura 
 
Si está de viaje y tiene una emergencia, vaya a la sala de emergencias más cercana o llame al 911. 
Los servicios de emergencia solo serán cubiertos cuando haya una emergencia. Asegúrese de 
presentar su credencial de identificación de Atención Médica del DHS en el consultorio u hospital y 
de dar el nombre y número de teléfono de su PCP. Si viaja fuera de los Estados Unidos 
(incluyendo Canadá y México), el Plan de Salud de Oregon no lo cubrirá. 
 
Planificación familiar y servicios relacionados 
 
No necesita una derivación de su PCP para recibir servicios de planificación familiar y afines. 
FamilyCare cubre una cantidad de servicios de planificación familiar: 
 

• Exámenes físicos, que incluyen:  
- Paps y educación anticonceptiva 
- Tests de embarazo 
- Análisis y asesoramiento sobre enfermedades de transmisión sexual (ETD), incluyendo 

SIDA, VIH y Clamidia. 

• Suministro de anticonceptivos, como píldoras y dispositivos intrauterinos (DIU) 
• Anticonceptivos de emergencia (la “píldora del día después”) 
• Esterilización (ligadura de trompas y vasectomía) 

 
FamilyCare cuenta con un plantel de prestadores de servicios de planificación familiar. Por favor, 
llame al Servicio de Atención al Cliente de FamilyCare para que lo ayuden a elegir un prestador del 
plantel. Si no hay ningún prestador del plantel en su área, puede ir a los siguientes lugares para 
atenderse: 
 

• Un departamento de salud del condado 
• Una clínica de planificación familiar 
• Cualquier prestador que acepte su credencial de Atención Médica del DHS 
• Su PCP 

 
 IMPORTANTE:   
 

• El tratamiento de fertilización no está cubierto. 
• El DMAP no cubre los abortos en base a pago por servicio. 
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• No se necesita una derivación a un prestador de servicios de planificación familiar o para 
obtener métodos anticonceptivos. 

• Puede preguntar a su PCP qué métodos anticonceptivos están cubiertos o llamar al Servicio 
de Atención al Cliente. 

 
Atención durante el embarazo 
 
Su salud y la de su bebé son muy importantes para FamilyCare. Si está embarazada o queda 
embarazada siendo miembro de FamilyCare, por favor, haga lo siguiente: 
 

• Llame a su asistente social al número de teléfono que figura en su carta de cobertura. Su 
asistente social se asegurará de que usted no pierda sus beneficios del OHP durante su 
embarazo y también la ayudará a obtener los servicios adicionales que pueda necesitar. 

• Llame a su PCP y solicite un turno para atención prenatal. Puede elegir un prestador de la 
lista de Obstetras/Ginecólogos incluida en su Paquete de Nuevo Miembro. 

• Llame al Servicio de Atención al Cliente e infórmeles su fecha de parto y a quién ha elegido 
como prestador de atención prenatal. El Servicio de Atención al Cliente la ayudará a 
inscribirse en el programa BabyCare. 

 
FamilyCare cubre: 
 

• Consultas prenatales 
• Trabajo de parto y parto 
• Atención post-parto (atención que recibe después del nacimiento de su hijo) 
• Atención del recién nacido 
• Circuncisión del varón hasta los 3 meses de edad 

 
¿Cómo funciona el Plan BabyCare? 
 

• Llame al Servicio de Atención al Cliente para inscribirse. Recibirá un paquete del Programa 
BabyCare y una tarjeta de consultas. 

• Concurra a todos los controles prenatales. Pida a su prestador que marque cada consulta en 
su tarjeta de consultas. 

• Envíenos por correo la tarjeta de consultas después de la última consulta del octavo mes. 
• ¡Le enviaremos un REGALO! 

 
Inscripción del recién nacido 
 
Llame a su asistente social en cuanto haya nacido su bebé. Su asistente social lo inscribirá en el 
Plan de Salud de Oregon. Su bebé tendrá cobertura médica aun cuando usted ya no cumpla con los 
requisitos para acceder al OHP. 
 
FamilyCare puede aprobar la atención que reciba su bebé con el número de identificación de la 
madre durante los primeros 30 dias del nacimiento, siempre que la madre sea elegible. Sin embargo, 
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no se pagarán las consultas de su bebé hasta que no tenga un número de identificación del Plan de 
Salud de Oregon. 
 
 IMPORTANTE:   
 Debe inscribir a su bebé en FamilyCare lo antes posible. 
 Contáctese con FamilyCare si todavía no ha elegido un PCP para su bebé.  
 
Atención preventiva 
 
La cobertura de FamilyCare incluye los beneficios de atención preventiva para ayudarlo a que esté 
sano y mantenga una vida saludable. Utilizar sus beneficios de atención preventiva y trabajar con su 
PCP para realizar cambios que mejoren su estilo de vida puede ayudarlo a evitar enfermedades 
graves. Sus beneficios de atención preventiva incluyen: 
 

• Exámenes anuales 
• Programas para dejar de fumar 
• Vacunas, incluyendo las de la gripe y neumonía en niños sanos 
• Atención del embarazo 
• Mamografías (radiografías de mamas) para las mujeres 
• Papanicolau para las mujeres 
• Exámenes prostáticos para los hombres 
• Exámenes preventivos para bebés y niños 

 
Por favor, lea los folletos incluidos en este Manual. Este paquete incluye el siguiente material de 
educación para la salud: 
 

• Cuadro de vacunación para niños y adolescentes 
• Buscando ayuda para dejar de fumar 
• Programas especiales para madres 
• Preguntas frecuentes 
 

Formulario de Información sobre la Salud 
 
FamilyCare ha incluido también un Formulario de Información sobre la Salud para que usted 
complete. Por favor, tómese unos minutos para responder las preguntas y luego devuelva el 
formulario a FamilyCare. Este formulario nos ayudará a comprender sus necesidades y ver en qué 
forma podemos brindarle ayuda adicional. Su información será estrictamente confidencial. Sus 
respuestas no afectarán de ningún modo a sus beneficios. Si usted es padre, por favor, complete 
este formulario por sus hijos menores de edad. 
 
Programa de vacunación infantil recomendado  
 
La salud de su hijo es importante para FamilyCare. Contáctese con el PCP de su hijo para programar 
los controles de rutina y las vacunas que debe aplicar a su hijo aun cuando no esté enfermo. Si su 
hijo es nuevo en FamilyCare, por favor, solicite un turno para control con su PCP dentro de los 90 
días (3 meses). Para los recién nacidos, contáctese con el PCP de su bebé lo antes posible después 
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del nacimiento para coordinar la primera consulta del bebé. 
 
ALERT es el registro estadual de vacunación que controla y lleva los registros de vacunación de los 
niños. Los padres y tutores pueden obtener los registros de vacunación de sus hijos en ALERT. El 
número de contacto es 1-800-980-9431. 
 
Por favor, consulte el folleto con el cronograma de vacunación infantil incluido en su Paquete 
de Nuevo Miembro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.familycareinc.org/�


Manual del Miembro de FamilyCare, Inc.  
 

 
Servicio de Atención al Cliente 503-222-2880∙1-800-458-9518 o 

TTY 1-800-735-2900 
www.familycareinc.org 

21 
 

Consulte el Programa Preventivo y de Vacunación para Adultos a continuación. 
 

Programa Preventivo para Adultos 
Fuente: DHS: epss.AHRQ.gov 

Lista de verificación preventiva de salud y bienestar para adultos 

 18-39 años 40-64 años + de 65 años 

Todos los adultos 

Presión arterial Cada dos años a partir de los 18 años 

Colesterol Hombres: A partir de los 
35 años Mujeres: A partir de los 45 años Consulte con 

su PCP 

Diabetes Se recomienda el control de diabetes si tiene antecedentes familiares de diabetes, 
sobrepeso o algún otro factor de riesgo de diabetes. 

Miembros con Diabetes Todos los años: examen de los pies, orina y retina, A1c y lípidos 

VIH Su PCP puede recomendar el análisis si su riesgo es alto. 

Chequeo de Enfermedades de 
Transmisión Sexual (ETS) 

Mujeres sexualmente activas hasta 24 años: chequeo regular de clamidia. 

Mujeres mayores de 25 años: Consulte con su PCP. 

Hombres: Consulte con su PCP. 

Análisis de materia fecal Consulte con su PCP Todos los años a partir de los 50 años Todos los 
años. 

Control de peso Su PCP debe registrar su peso al menos cada 1 a 3 años. 

Consumo de tabaco 
En cada consulta, su PCP debe preguntarle si fuma tabaco. Si fuma y quiere dejar 
de hacerlo, contáctese con nuestro Servicio de Atención al Cliente al 1-800-458-
9518 o TTY 1-800-735-2900. 

Tuberculosis (TB) Examen de piel a intervalos regulares si es paciente de riesgo. 

Mujeres 

Papanicolau (cuando comienza 
la actividad sexual) Cada 1-3 años 

Examen pélvico Cada 1-3 años 

Examen de mamas, clínico 
(palpación de nódulos) Al menos cada 3 años si no es paciente de riesgo. 

Mamografía (radiografía de 
mamas) 

Mujeres con 
antecedentes familiares 
de cáncer de mama 
deben empezar a los 35 
años. 

Riesgo promedio: Edades 40-50, cada 
1-2 años. Edades 50-64, todos los 
años. 

Todos los 
años 
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Virus de Papiloma Humano 
(VPH). El programa de 
Vacunación Infantil cubre las 
vacunas del VPH a mujeres de 
9-18 años 

Cubierto para mujeres 
de 19-26 años 

Dosis 1: Edades 11-12 o 
19-26 

Dosis 2: Dos meses 
después de la primera 
dosis 

Dosis 3: Seis meses 
después de la primera 
dosis 

  

Hombres 

Cáncer de próstata  

Miembros inscriptos en el plan 
PremierCare Plus y mayores de 50 
años.                                                
Otros miembros: Consulte con su PCP 
sobre su riesgo y frecuencia de 
chequeo 

 

Adultos mayores de 65 años 

Vista, Audición, Marcha y 
Equilibrio Hable con su PCP sobre cómo reducir el riesgo de caídas. 

Vacuna antigripal y 
neumocócica Todos los años 

Control de osteoporosis 
(huesos)  Consulte a su PCP sobre su riesgo. 

Mujeres: 
Control regular 
después de 
los 65 años 
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Cronograma de vacunación para adultos 

          Fuente: CDC 2009 Cronograma de vacunación para adultos: cdc.gov 

     
 
Atención oftalmológica 
 
FamilyCare cubre los exámenes de vista y servicios oftalmológicos para las embarazadas y menores 
de 21 años inscriptos. Además, FamilyCare pagará: 
 

• Exámenes de vista, anteojos o lentes de contacto para los clientes mayores de 21 años, no 
embarazadas (si fueran mujeres), cuando el cliente tenga alguno de los siguientes 
diagnósticos: 
- Pseudoafaquia 
- Afaquia 
- Afaquia congénita 
- Queratoconos 

• Anteojos y lentes de contacto para clientes que hayan perdido las lentes naturales de sus ojos 
debido a una extirpación quirúrgica o mal congénito como se describe en los beneficios del 
OHP. 

Vacunas 19-49 años 50-64  años + de 65  años 
Tétano/ Difteria (TD) Una única dosis de Tdap, y refuerzo de Td cada 10 años 
Virus de Papiloma Humano (VPH).  Cubierto para 

mujeres de 19-26 
años 

Dosis 1: 19-26 

Dosis 2: Dos meses 
después de la 
primera dosis 

Dosis 3: Seis meses 
después de la 
primera dosis 

 

Sarampión, Paperas, Rubeola (MMR)  1 o 2 dosis. Mujeres: 
Aplicar solo si nunca 
se ha vacunado 
contra la rubeola y 
NO ESTÁ 
EMBARAZADA 

1 dosis 

Gripe 1 dosis anual 
Neumocócica 1-2 dosis  1 dosis  
Hepatitis A 2 dosis si el riesgo es alto 
Hepatitis B 3  dosis si el riesgo es alto 
Meningocócica 1 o más dosis. Puede ser necesario volver a vacunarse después de 5 años si 

tiene alto riesgo de infección. 
Varicela 2 dosis para toda la vida 
Zoster  1 dosis después de los 60 años 
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FamilyCare cubrirá los lentes de contacto solo en circunstancias limitadas. 
 
Si tiene problemas, como una lesión o infección en los ojos, por favor, llame a su PCP. Su PCP lo 
derivará a un especialista, si es necesario. Este servicio está cubierto para los miembros del plan 
OHP Standard y OHP Plus. 
 
Consultas en el hospital 
 
Los hospitales cubiertos por FamilyCare en su área se encuentran en el Listado de Prestadores de 
FamilyCare de su paquete. Usted deberá utilizar alguno de estos hospitales para consultas 
programadas. Estos servicios deben ser solicitados por su PCP o un especialista autorizado y 
aprobado por FamilyCare. Esto no incluye las visitas de emergencia, en cuyo caso podrá ir al 
hospital más cercano. No se necesita autorización previa para los servicios de emergencia. 
 
Procedimientos de diagnóstico 
 
Incluyen servicios como: radiografías, resonancia nuclear magnética y análisis de laboratorio. 
FamilyCare paga por estos servicios si su PCP los ordena. 
 
Beneficios en farmacias 
 
El vademécum de FamilyCare es una lista de medicamentos aprobados cubiertos. FamilyCare  y un 
equipo de prestadores médicos revisan y actualizan el vademécum en forma regular. 
 
FamilyCare desea asegurarse de que el vademécum contenga las terapias recetadas más efectivas 
que haya para un programa de tratamiento de calidad. FamilyCare tiene un listado de “drogas 
genéricas” que tienen prioridad. Esto significa que se deben utilizar las drogas genéricas aprobadas 
por la FDA que estén cubiertas por FamilyCare, cuando estén disponibles. 
 
Hay otros medicamentos del listado de medicamentos aprobados que pueden tener otros requisitos 
o límites de cobertura, como por ejemplo: 
 

• Autorización previa 
• Terapias escalonadas 
• Restricciones de edad y género 
• Límites en cuanto a la cantidad 
• Las drogas de venta libre cubiertas por FamilyCare necesitan la receta de su prestador. 

 
Puede ver nuestro vademécum en nuestro sitio Web, www.FamilyCareInc.org o puede llamar a 
nuestro Servicio de Atención al Cliente al 503-222-2880, 1-800-458-9518 o TTY 1-800-735-2900 de 
lunes a viernes, excepto feriados, de 9 a.m. a 5 p.m. 
 
Por favor, hable con su prestador si tiene alguna pregunta sobre sus recetas. Usted podrá gozar de 
los beneficios en farmacias desde el primer día de elegibilidad. El Listado de Prestadores de 
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FamilyCare contiene una lista de prestadores farmacéuticos. 
 
Los medicamentos psiquiátricos son administrados directamente por el Estado de Oregon. Los 
medicamentos cubiertos por el DMAP pueden necesitar un co-pago. Contáctese con el Servicio de 
Atención al Cliente del DMAP al 1-800-273-0557 o con su Plan de Salud Mental si tiene alguna duda 
sobre las recetas de medicamentos psiquiátricos. 
 
 
¿Qué sucede si mi medicamento no figura en el vademécum? 
 
Si su medicamento no figura en nuestro vademécum, pregunte a su prestador por otras alternativas. 
También puede solicitar una excepción. Para hacerlo, solicite a su prestador que se contacte con el 
Servicio de Atención al Cliente. FamilyCare solo acepta solicitudes de excepción en el siguiente 
caso: 
 

• Si los medicamentos alternativos o el suministro restringido del medicamento fueran menos 
efectivos o pudieran provocar efectos adversos en el tratamiento de su enfermedad. 

 
Generalmente, cuando FamilyCare recibe una solicitud de excepción de su prestador, la solicitud se 
procesa en 1 día hábil. En el caso de que la solicitud carezca de información suficiente o necesite 
revisión médica, el proceso podría demorar hasta 3 días. Notificaremos a su prestador en cuanto se 
procese la aprobación o el rechazo de la solicitud. 
 
Contáctese con su prestador o con el Servicio de Atención al Cliente para verificar qué 
medicamentos necesitan autorización previa. 
 
Medicamentos no cubiertos por FamilyCare 
 

• Medicamentos que no figuran en el vademécum. 

• Medicamentos retirados del vademécum por actualización. 

• Medicamentos utilizados para tratar enfermedades no cubiertas por el Plan de Salud de 
Oregon, como la rinitis alérgica y el acné. 

• Medicamentos utilizados para fines cosméticos 

• Medicamentos experimentales o utilizados en el entorno de la investigación 

• Antidepresivos, ansiolíticos, anti-psicóticos y otros medicamentos psiquiátricos cubiertos por el 
DMAP. Solicite a su farmacéutico que los facture al DMAP. 

 
Beneficios farmacéuticos para pacientes de Medicare  
 
A partir del 1 de enero de 2006, el Programa de Drogas Recetadas de Medicare comenzó a pagar el 
costo de los medicamentos a los miembros de Medicare. El Plan de Salud de Oregon (OHP) ya no 
paga estos medicamentos. El plan de Medicare requiere co-pagos de $0 a $6 para la mayoría de los 
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medicamentos. El OHP continuará pagando los medicamentos cubiertos por el OHP que Medicare 
no cubre. 
 
Programa para dejar de fumar 
 
Lo más importante que puede hacer para mejorar su salud y la de su familia es dejar de fumar. 
FamilyCare paga la medicación y el servicio de asesoramiento telefónico con un entrenador que 
enseña a Dejar de Fumar para que lo ayude a abandonar el tabaco. 
 
 
 ¿Cómo me inscribo? 
 
Llame a Quit Line al 1.866.Quit.4.Life (866-784-8454). Los asesores de Quit Line lo ayudarán a 
determinar si está preparado para dejar de fumar. Comenzarán con terapia de sustitutos de nicotina 
y lo inscribirán en el programa de apoyo Free & Clear. Los especialistas entrenados de Free & Clear 
brindarán asesoramiento y apoyo al fumador a lo largo de todas las etapas del tratamiento para dejar 
de fumar. 
 
Servicios para casos de dependencia química (alcohol y drogas) 
 
Los servicios para pacientes ambulatorios con dependencia química (DQ) están cubiertos. Estos 
servicios incluyen consultas, acupuntura, tratamiento de desintoxicación y metadona. Si necesita 
ayuda, por favor, llame a su PCP o a su Organización de Salud Mental (MHO, por sus siglas en 
inglés). FamilyCare no cubre el tratamiento de DQ a domicilio. Contáctese con su prestador de DQ 
para más información. 
 
Prestadores para personas con dependencia química 
 
Por favor, consulte el listado de prestadores incluido en su Paquete de Nuevo Miembro. No necesita 
ser derivado a un especialista para estos servicios.  
 
Servicios de salud mental 
 
Los servicios de salud mental ayudan a tratar enfermedades como la ansiedad, depresión, 
esquizofrenia, estrés post-traumático y trastornos de la alimentación. Muchos servicios de salud 
mental están cubiertos por el Plan de Salud de Oregon. Si necesita ayuda, por favor, llame a su 
Organización de Salud Mental (MHO). El nombre y número de teléfono de su MHO se encuentran en 
su carta de cobertura. 
 
Organizaciones de Salud Mental (MHO) 
 
Las siguientes Organizaciones de Salud Mental brindan beneficios de salud mental para el Plan de 
Salud de Oregon dentro de las áreas de servicio de FamilyCare. Por favor, consulte su carta de 
cobertura para saber el nombre de su HMO. No necesita ser derivado a un especialista para 
estos servicios. 
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Organización de Salud Mental de FamilyCare  
 
Servicios en los condados de Multnomah, Clackamas y Washington:   
 
503-222-2880 
1-800-458-9518 
TTY 1-800-735-2900 
 
Greater Oregon Behavioral Health, Inc. 
 
Servicios en Clatsop: 
503-325-5722 
TTY 503-325-5726 
 
Servicios en Morrow: 
541-676-9161 
541-481-2911 
TTY 1-800-399-7335 
 
Servicios en Umatilla: 
541-278-6330 
TTY 1-800-399-7335 
 
Jefferson Behavioral Health  
 
Servicios en Jackson: 
541-774-8201 
1-888-214-3337 
TTY 1-800-735-2900 
 
Servicios en Josephine:  
541-474-5365 
1-888-214-3337 
TTY 1-800-735-2900 
 
 
Confidencialidad 
 
FamilyCare se compromete a mantener la confidencialidad de su información personal médica y 
psiquiátrica. La ley nos exige que nos aseguremos de que su información médica sea privada. Esto 
incluye toda información que figure en sus registros de facturación/reclamos, así como todo lo que 
usted hable con su PCP o el personal de las clínicas. 
 
La Notificación de la Política de Privacidad de FamilyCare se revisa y actualiza regularmente, cuando 
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es necesario. Esta notificación se aplica a usted y a sus dependientes cubiertos. Usted podrá 
solicitar una copia de nuestra notificación en cualquier momento. Para mayor información sobre 
nuestra política de privacidad, por favor, contáctese con el Departamento de Privacidad de 
FamilyCare a: 
 
825 NE Multnomah, Suite 300 
Portland, OR 97232 
1-800-335-3205 o TTY 1-800-735-2900 
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Acceso de los miembros a sus historias clínicas e información sobre el plan de 
salud 
 
Usted puede tener acceso a sus historias clínicas a menos que el prestador crea que su divulgación 
podría ser perjudicial para usted. Los prestadores deben presentar las copias dentro de los 10 días 
hábiles de su solicitud. Se le podrá solicitar el pago del costo de las fotocopias. Usted también tiene 
derecho a solicitar la corrección o enmienda de su historia clínica. 
 
También puede contactarse con nosotros por escrito para obtener una copia de cualquier 
información sobre el plan de salud que tengamos en su legajo. 
 
Cambio de domicilio o de teléfono 
 
Si se muda o cambia su número de teléfono, es importante que llame a su asistente social lo antes 
posible. Su asistente social actualizará sus registros para asegurarse de que usted continúe 
recibiendo información del DMAP y del plan de salud. Los datos de su asistente social figuran en su 
carta de cobertura. 
 
Informe a su PCP que se ha mudado. Si debe cambiar de PCP, por favor, llame al Servicio de 
Atención al Cliente para que lo ayuden a elegir otro. 
 
Miembros que reciben beneficios de Medicare y Medicaid 
 
Si usted tiene Medicare y el Plan de Salud de Oregon, usted es un miembro admisible en ambos. 
 
FamilyCare tiene un plan de Medicare llamado PremierCare Plus para los miembros que viven en los 
condados de Clatsop, Clackamas, Multnomah, Washington, Umatilla y  Morrow. Para mayor 
información, llame a nuestro Servicio de Atención al Cliente de Medicare al 1-866-798-2273, TTY 1-
800-735-2900 de lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m.  
 
Ley de Autodeterminación del Paciente 
 
El 5 de noviembre de 1990, el Congreso sancionó la Ley de Autodeterminación del Paciente (PSDA, 
por sus siglas en inglés). La PSDA exige que los prestadores de Medicare y Medicaid (como los 
hospitales, hogares geriátricos, hospicios, agencias de atención domiciliaria y planes de HMO) 
informen a sus pacientes adultos sus derechos bajo las leyes del estado con respecto a las 
instrucciones dadas por anticipado. 
 
Instrucciones por anticipado 
 
Toda persona adulta de Oregon tiene derecho a tomar decisiones sobre su tratamiento médico. Esto 
incluye el derecho a aceptar o rechazar el tratamiento médico y a dar instrucciones por anticipado. 
Las instrucciones por anticipado son las decisiones que usted puede tomar ahora sobre su atención 
médica futura. Estas decisiones se toman ahora en caso de que algún problema físico o mental no 
permita tomarlas en el futuro. Las instrucciones por anticipado son: 
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• Poder de representación en caso de asistencia médica—Su apoderado toma las 

decisiones sobre la asistencia y tratamiento médico si usted pierde la capacidad de tomarlas 
por sí mismo. 

• Orden de no resucitar (DNR, por sus siglas en inglés)— Su decisión de que no le realicen 
resucitación cardiopulmonar en caso de paro cardíaco. 

• Testamentos vital—Consentimiento para mantener o abandonar los tratamientos de soporte 
vital y permitir los tratamientos alternativos deseados, como calmar el dolor, aun cuando 
dicho tratamiento pudiera acortar la vida del paciente.  

• Consentimiento informado —Como adulto, mayor de 18 años, usted tiene derecho a recibir 
información médica sobre su enfermedad, incluyendo la prognosis, los posibles tratamientos 
y los beneficios y riesgos probables asociados a cada tratamiento, antes de tomar la decisión 
de aceptar o rechazar el tratamiento médico. 

 
FamilyCare pone a su disposición, en forma gratuita, los formularios de las instrucciones por 
anticipado. Su Derecho a Tomar Decisiones sobre su Atención Médica en Oregon es un paquete de 
información sobre las instrucciones por anticipado. Llame al Servicio de Atención al Cliente para 
solicitar una copia. También puede obtener una copia en el sitio Web del DHS de Oregon en 
www.oregon.gov/dcbs/shiba/docs/advance_directive_form.pdf. 
 
Es importante que hable sobre este formulario con su prestador médico, para que éste conozca sus 
decisiones de antemano. Es importante saber que, en cuestiones de conciencia, los prestadores 
tienen derecho a decidir no involucrarse en el rechazo de la atención. FamilyCare respetará las 
instrucciones por anticipado de los miembros y asistirá en la coordinación de la atención cuando 
fuera necesario. 
 
Si tiene alguna pregunta sobre limitaciones u otra información sobre las instrucciones por anticipado, 
llame a Decisiones sobre la Salud de Oregon en Portland al 503-241-0744 o 1-800-422-4805. Todo 
cambio en la legislación de Oregon con respecto a las Instrucciones por Anticipado se reflejará a 
más tardar dentro de los noventa (90) días de la fecha de vigencia de dicho cambio. 
 
Declaración de tratamiento de salud mental 
 
La Declaración de tratamiento de salud mental le permite tomar algunas decisiones sobre el 
tratamiento en caso de que no pueda dar su consentimiento en el futuro. La Declaración contempla 
tres áreas: medicamentos, internación y tratamiento electro-convulsivo, y tiene validez por períodos 
de tres años. 
 
Usted puede obtener estos formularios llamando al Departamento del Servicio de Atención al Cliente 
de FamilyCare, el consultorio de su prestador o a la División de Adicciones y Salud Mental (AMHD) 
al 503-945-5763, o a Derechos del Discapacitado de Oregon al 503-243-2081. 
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Pagos a los prestadores 
 
Usted tiene derecho a preguntar si FamilyCare tiene algún acuerdo financiero especial con nuestros 
prestadores que pueda afectar el uso de derivaciones y otros servicios. Nuestra organización no 
realiza pagos específicos a nuestros prestadores a modo de incentivo para reducir o limitar los 
servicios médicos que nuestros miembros necesitan. Llame a nuestro Servicio de Atención al Cliente 
para solicitar información sobre nuestros acuerdos financieros con los prestadores. 
 
Servicios no cubiertos 
 
El Plan de Salud de Oregon o FamilyCare no cubre todos los servicios médicos. Si usted necesita 
tratamiento médico, por favor llame a su PCP. Si tiene dudas sobre los servicios cubiertos y no 
cubiertos, por favor llame a nuestro Servicio de Atención al Cliente. 
 
FamilyCare evalúa si los servicios médicos brindados son “apropiados”. Los servicios que usted 
recibe deben cumplir con las pautas utilizadas al tomar decisiones sobre su atención. Esto incluye el 
tipo de servicio y por cuánto tiempo debe brindarse. 
 
¿Alguna vez tendré que pagar por los servicios de mi prestador? 
 
En general, bajo el plan de FamilyCare usted no tendrá que pagar ninguna factura médica, salvo por 
algunas pocas excepciones. 
 
Servicios cubiertos por FamilyCare 
Usted deberá pagar al prestador: 
 

• Si no le comunica al prestador que tiene el seguro médico de FamilyCare u otro. Al solicitar un 
turno, informe a su prestador que usted tiene el seguro médico de FamilyCare u otro. Cuando 
se registra en el hospital u otro establecimiento médico, informe a la recepcionista que usted 
tiene el seguro médico de FamilyCare u otro. 

• Si un tercero le envía cheques por los servicios brindados por su prestador. (Por ejemplo, si 
usted se accidentó con su automóvil, la compañía de seguros de su auto podría darle un 
cheque para que cubra los gastos médicos). 

 
Servicios no cubiertos por FamilyCare 
Usted deberá pagar al prestador los servicios no cubiertos por FamilyCare: 
 

• Si recibe servicios no urgentes fuera de Oregon. La única excepción son los servicios de 
atención de emergencia o urgencia. 

• Si decide recibir servicios no cubiertos por FamilyCare. En este caso, el prestador debe 
comunicarle cuánto cuesta el servicio y que usted deberá hacerse cargo del pago. Además, el 
prestador debe pedirle que firme un acuerdo por escrito donde se indique que usted ha 
recibido esta información y que, a sabiendas y voluntariamente, acuerda pagar por los 
servicios no cubiertos. 
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Importante: Por favor, llame a FamilyCare antes de aceptar pagarle a un prestador. 
 
Procedimiento para presentar quejas y apelaciones en FamilyCare 
 
FamilyCare se compromete a brindar atención médica de calidad y un servicio de atención al cliente 
de excelencia. Si tiene alguna queja sobre su atención o los servicios de FamilyCare, por favor, 
contáctenos por teléfono, en persona o por escrito. Usted podrá comunicarnos todos sus problemas 
y solicitar ayuda a nuestro Servicio de Atención al Cliente o a la División de Adicciones y Salud 
Mental (AMHD) 
 
Una queja es lo mismo que un reclamo. Por lo general, podemos resolver su reclamo en el mismo 
día en que se contacta con nosotros. Si se necesita más tiempo, lo contactaremos dentro de los 
cinco días hábiles. Resolver sus problemas puede llegar a demorar hasta 30 días calendarios. Si no 
está satisfecho con el resultado de su reclamo, puede contactarse con la Unidad de Servicios de 
Defensa al Consumidor del DMAP o, en caso de reclamos sobre salud mental, al AMHD.  
 
Las quejas pueden ser presentadas por otra persona (como su prestador médico, un familiar o un 
amigo) en su nombre. Usted puede designar a una persona o a su prestador para que actúe en su 
nombre y presente una apelación por usted. Usted y su representante deberán completar el 
formulario de Designación de Representante. 
 
Presentación de apelaciones 
 
Usted, su representante autorizado o su prestador, actuando en su nombre, pueden apelar a alguna 
medida tomada por FamilyCare o un prestador. En este caso, el término “medida” significa la 
negación de un servicio, la limitación de servicios o pagos, o la modificación de algún servicio. 
 
Si FamilyCare le ha negado algún servicio, usted puede solicitar una apelación o una audiencia ante 
el DHS dentro de los 45 días de la fecha de la notificación de la medida. FamilyCare revisará su 
apelación y le dará una respuesta dentro de los 16 días.  
 
Si no está satisfecho con nuestra respuesta final, o en cualquier otro momento durante el 
proceso de apelación, puede solicitar una audiencia con el DHS contactándose con su asistente 
social del DHS o llamando a los números de contacto para audiencias indicados abajo. 
 
Apelaciones sumarias 
Usted, su representante autorizado o su prestador, actuando en su nombre, pueden solicitar una 
audiencia sumaria (rápida) si el tiempo que tarda la apelación común pusiera en riesgo su vida. Un 
coordinador de atención evaluará su solicitud de apelación sumaria. 
 
Si su solicitud de apelación sumaria es rechazada, lo notificaremos por teléfono en el plazo de un día 
hábil. Las solicitudes rechazadas serán transferidas automáticamente al proceso de apelación 
común, con el plazo de 16 días.  
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Solicitudes para extender el plazo de la apelación 
FamilyCare podrá extender el plazo hasta 14 días calendarios a pedido suyo. FamilyCare también 
podrá extender el plazo hasta 14 días calendarios si el retraso lo beneficia a usted. Por ejemplo, se 
puede necesitar una extensión del plazo para que FamilyCare tenga más tiempo para recabar 
información adicional. Le notificaremos las razones del retraso por escrito. 
 
Audiencia administrativa 
 
Si se le continúa denegando el servicio, usted recibirá una Notificación de Resolución de la 
Apelación junto con sus derechos de solicitar una audiencia y un formulario para solicitarla. Usted 
puede llevar a un abogado u otra persona a la audiencia para que lo represente. Tiene 45 días desde 
la fecha de la Notificación de Resolución de la Apelación para solicitar una audiencia ante el 
representante de audiencias del DMAP o el representante de audiencias del AMHD. 
 
El proceso de apelación no afectará la continuidad de sus beneficios. No obstante, si se ratifica la 
decisión de denegar o limitar el servicio, usted podrá tener que pagar el costo de los servicios 
recibidos durante el proceso de audiencia. 
 
Si su problema se soluciona en alguna etapa de este proceso, puede contactarse con el 
representante de audiencias del DMAP o AMHD para cancelar su pedido de audiencia. 
 
Información de contacto para audiencias: 
 
Departamento de Servicios Humanos de Oregon 
División de Programas de Asistencia Médica 
Unidad de Audiencias 
500 Summer St. NE E49 
Salem, OR 97301-1079 
1-800-527-5772 
TTY: 1-800-375-2863 
 
Para audiencias sobre salud mental, contactarse con: 
División de Adicciones y Salud Mental 
Con atención a: Representante de Audiencias 
500 Summer St. NE, E86 
Salem, OR 97301-1118 
503-947-5528 
 
La información de contacto de FamilyCare es: 
FamilyCare 
Con atención a: Coordinador de Audiencias 
825 NE Multnomah, Suite 300 
Portland, OR 97232 
503-222-2880, 1-800-458-9518, TTY 1-800-735-2900 
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Transporte Medico 
 
Favor de notar los siguientes recursos disponibles para hacer arreglos para servicios de 
transportación para sus citas medicas si no tiene su propio medio de transporte. Usted también 
podrá llamar a nuestro Servicio al Cliente si tiene cuestiones relativas al personal. Para asistencia: 
 
Multnomah, Clackamas and Washington Counties: 
 
503-802-8700  
 
1-800-889-8726 llamada gratuita  
 
7-1-1 Oregon Relay Service or TTY/TDD:  503-802-8058 
 
Jackson and Josephine Counties: 
 
541-842-2060  
 
1-888-518-8162 llamada gratuita 
 
Morrow and Umatilla Counties: 
 
541-298-5345 
 
1-877-875-4657 llamada gratuita 
También pagaremos su viaje de ambulancia en caso de emergencia a nuestros miembros si tiene el 
beneficio Plus.  
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Definiciones 
 
 
Apelación: Solicitud presentada por un miembro o su representante para que se revise una Medida 
tomada. 
 
Área de servicio: El lugar geográfico cubierto por el plan de salud. 
 
Atención de emergencia: Atención que usted recibe ante una enfermedad imprevista o lesión que 
ponga en peligro su vida o sus extremidades o la salud de su hijo nonato. Algunos ejemplos, a título 
informativo, son: hemorragia repentina que no se detiene, pérdida del conocimiento, dificultad para 
respirar, sospecha de ataque cardíaco y quebradura de huesos. 
 
Atención de rutina: Atención de su PCP para vacunación, controles de rutina, dolores de garganta, 
resfríos, gripes, dolores de espalda, dolores de cabeza o consultas de control después de una 
emergencia (si ha tenido que ir a una sala de emergencias). 
 
Atención de urgencia: Enfermedad o lesión que debe ser atendida dentro de las 24-48 horas, 
como fiebre alta, vómitos reiterados, o diarrea reiterada, que no implica una amenaza inmediata para 
su salud. 
 
Audiencia administrativa: Audiencia del Departamento de Servicios Humanos (DHS) relacionada 
con una Medida, que se realiza a pedido de un miembro del plan de salud. Los miembros pueden 
solicitar una audiencia administrativa al DMAP o AMHD dentro de los 45 días de la medida o 
decisión tomada por FamilyCare. Sugerimos que los miembros se comuniquen primero con 
FamilyCare si tienen alguna pregunta sobre las medidas o decisiones tomadas por FamilyCare. 
 
Coordinación de Atención de Necesidades Excepcionales (ENCC): Asistencia adicional brindada 
a los miembros con necesidades complejas. Estos servicios son para personas mayores de 65 años, 
personas discapacitadas y niños en custodia tutelar. 
 
Declaración de tratamiento de salud mental:  Formulario en el que se indica a su médico, 
familiares y demás personas que pudieran atenderlo, el tipo de atención psicológica que usted desea 
recibir en caso de estar incapacitado física o mentalmente para hacerlo. 
 
Departamento de Servicios Humanos (DHS):  Agencia de salud y servicios humanos del estado de 
Oregon, que incluye la División de Programas de Asistencia Médica (DMAP) y la División de 
Adicciones y Salud Mental (AMHD). 
 
División de Adicciones y Salud Mental (AMHD):  
 
Especialista: Persona que practica un tipo específico de medicina, como el otorrinolaringólogo, el 
terapeuta físico o el cirujano. 
 
Instrucciones por anticipado:  Formulario en el que se indica a su médico, familiares y demás 
personas que pudieran atenderlo, el tipo de atención médica que usted desea recibir en caso de 
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estar incapacitado física o mentalmente para hacerlo. 
 
Médico de Atención Mental Primaria (MHPCP): El prestador médico que usted elige para que 
atienda sus problemas de salud mental, incluyendo tratamientos por dependencia química. Su 
MHPCP establecerá un plan de atención para usted que puede consistir en terapia y asesoramiento 
hasta manejo de crisis. 
 
Médico de Atención Primaria (PCP): El prestador médico que usted elige para que atienda sus 
problemas de salud. Es el que coordina toda su atención médica y lo deriva a otros especialistas 
fuera de su consultorio. 
 
Medida: Denegación de un servicio del plan de salud o pago o la no prestación de un servicio en 
tiempo y forma. 
 
Obstetra: Prestador que se encarga de atender a las mujeres durante el embarazo y el parto en el 
hospital. 
 
Queja: Expresión de insatisfacción con respecto a alguna cuestión que no sea una medida tomada.   
 
Reclamo: Insatisfacción con respecto a alguna cuestión que no sea una medida tomada que deba 
ser resuelta. 
 
Servicio de Atención al Cliente: El departamento de FamilyCare que recibe la mayoría de sus 
llamados y responde las preguntas sobre sus beneficios y nuestros servicios, lo ayuda a elegir al 
médico de atención primaria (PCP) y ayuda a responder preguntas sobre reclamos y derivaciones. 
 
Servicios excluidos: Servicios no cubiertos por el Plan de Salud de Oregon.   
 
Servicios limitados: Servicios cubiertos solo por un tiempo limitado o por una cantidad de consultas 
limitadas. Los servicios pueden ser limitados en cuanto al tratamiento de ciertos diagnósticos o 
enfermedades. 
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Manual del Plan de Salud Mental de FamilyCare 
 
Solo para residentes de los condados de Clackamas, Multnomah y Washington 
 
¿Qué es el Plan de Salud Mental de FamilyCare? 
 
Somos un plan de atención que brinda servicios de salud mental administrados. Administramos estos 
servicios para la mayoría de los miembros que viven en los condados de Clackamas, Multnomah y 
Washington. Como miembro de FamilyCare en esos condados, le brindamos servicios de salud física 
y mental. 
 
La carta de cobertura que le llegó junto con su credencial de identificación médica del Departamento 
de Programas de Asistencia Médica (DMAP) debería mencionar a FamilyCare como su plan de salud 
física y mental. La combinación de estas coberturas (atención integrada) es beneficiosa para usted. 
Le permite a su médico de atención primaria (PCP) y a su médico de atención mental primaria 
(MHPCP) trabajar en conjunto para ofrecerle una atención integral de calidad. FamilyCare es su 
único punto de contacto para sus inquietudes de salud física y mental. 
 
Guía rápida de su manual de salud mental  
Este manual explica los servicios para la salud mental del OHP disponibles a través de nuestro plan. 
Esto no significa que usted necesita los servicios descritos en este manual. Para preguntas 
relacionadas con beneficios, también puede comunicarse con nuestro Servicio de Atención al Cliente 
llamando al 503-222-2880, 1-800-458-9518, o TTY 1-800-735-2900. 
 
Si nos necesita 
Puede resultar difícil pensar acerca de problemas de salud mental o abuso de drogas. Algunas 
personas saben que necesitan ayuda, pero no saben adónde recurrir. Aun cuando usted nunca haya 
tenido problemas de salud mental o abuso de drogas, es bueno saber que tiene esos servicios a su 
disposición. De eso se trata esta sección.   
 
Comenzar con los servicios  
Nuestros profesionales especializados en el tratamiento de abuso de drogas y salud mental pueden 
ayudarlo si lo necesita. Sabemos cómo los problemas de salud mental y abuso de drogas pueden 
afectar la vida de una persona. Podemos ayudarlo a obtener servicios a través del Plan de Salud de 
Oregon.   
  
Elija a su Médico de Atención Mental Primaria (MHPCP) 
En su Paquete de Nuevo Miembro encontrará una lista de prestadores de salud mental. Revise la 
lista y elija a su MHPCP. Complete la tarjeta de selección de PCP/MHPCP incluida en su paquete y 
envíenosla por correo. O llámenos al 503-222-2880, 1-800-458-9518, TTY 1-800-735-2900 si 
necesita ayuda para elegir a su MHPCP. Si no recibimos su tarjeta o llamada, se le asignará un 
MHPCP. Usted recibirá una carta con la información sobre su MHPCP. También le ofreceremos 
servicios cubiertos, incluyendo las recetas necesarias, en el caso de que no pueda reunirse con un 
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MHPCP dentro de los primeros 30 días como nuevo miembro. 
 
Usted puede llamar o consultar a un médico de salud mental de la lista de FamilyCare en cualquier 
momento y en forma directa. No necesita derivación para ver a ninguno de los prestadores de la 
lista.  
 
Solicitud de turnos 
Al solicitar un turno para una consulta relacionada con la salud mental recuerde lo siguiente: 

• Explique sus necesidades al coordinador de admisión.  
• Comunique a la oficina en el caso de necesitar un intérprete. 
• Proporcione un número de teléfono al que se lo pueda llamar en caso de cambios de horario.   
• Recuerde llevar su credencial de identificación médica del DMAP. 
• Una vez en el lugar, es importante que firme una Autorización para divulgar información (ROI, 

por sus siglas en inglés) para que su MHPCP pueda coordinar su atención médica con su 
PCP.   
 

Cancelación de turnos 
Si debe cancelar un turno, por favor llame a su MHPCP con por lo menos 24 horas de anticipación. 
Si algo sucediera el mismo día, por favor llame y explique a su MHPCP el motivo por el cual no 
puede asistir a su consulta médica. Si no asiste a su consulta, su MHPCP puede decidir no continuar 
atendiéndolo. Si pierde varios turnos sin haberlos cancelado, usted podrá ser dado de baja del plan 
de salud. 
 
Cambio de Médico de Atención Mental 
Usted puede cambiar de médico de atención mental en cualquier momento. Como miembro de 
FamilyCare, usted tiene el derecho de elegir a cualquier prestador contratado por FamilyCare. La 
mayoría de los prestadores de atención mental contratados por FamilyCare cuentan con diversas 
sedes y terapeutas que trabajan en cada oficina. Por favor consulte la lista incluida en su Manual de 
Miembro y luego comuníquese con nuestro Servicio Atención al Cliente para actualizar su 
designación de MHPCP.  
 
Enfermedades y servicios cubiertos   
 
El Plan de Salud de Oregon establece qué enfermedades están cubiertas. Los servicios deben ser 
“médicamente apropiados”. Esto significa que cualquier servicio de salud mental, o de abuso de 
alcohol u otras drogas que usted reciba debe seguir los lineamientos utilizados al tomar las 
decisiones en relación con su atención. Esto incluye el tipo de servicio que usted recibe y el tiempo 
de duración del mismo. 
 
Si necesita ayuda, llámenos al 503-222-2880 o al 1-800-458-9518 o comuníquese con cualquier 
prestador de salud mental o de alcoholismo y/o dependencia química incluido en la lista de su 
paquete. 
 

http://www.familycareinc.org/�


Manual del Miembro de FamilyCare, Inc.  
 

 
Servicio de Atención al Cliente 503-222-2880∙1-800-458-9518 o 

TTY 1-800-735-2900 
www.familycareinc.org 

40 
 

Los servicios de salud mental son:  

• Evaluación 
• Terapia: individual, familiar y grupal  
• Consultas 
• Administración de casos 
• Administración de medicamentos  
• Hospitalización 
• Servicios de emergencia  
• Programas para ayudar con la vida cotidiana y comunitaria  

 
Los servicios de tratamiento contra el alcohol y otras drogas son: 

• Revisiones y evaluaciones médicas  
• Desintoxicación  
• Tratamiento externo 
• Tratamiento de metadona 

 
Servicios no cubiertos 
Si usted recibe servicios que no están cubiertos por el Plan de Salud de Oregon, podrá ser 
responsable del pago. Si se atiende con un prestador que no forma parte del Plan de Salud de 
Oregon, podrá ser responsable del pago. Llame al 503-222-2880 o al 1-800-458-9518 para obtener 
ayuda.       
  
Algunos de los servicios no cubiertos por el plan de Salud Mental de FamilyCare son: 
 

• Servicios que no forman parte de su paquete de beneficios del OHP.  

• Servicios no financiados por el Plan de Salud de Oregon. 

• Servicios a domicilio por abuso de sustancias de adultos. 

• Servicios para una persona que se encuentra bajo custodia por orden judicial.  

• Servicios solicitados por motivos que no sean diagnóstico o tratamiento. 

• Servicios brindados en una sala de emergencia si la situación no es de emergencia.  
 
Si tiene preguntas relacionadas con los beneficios cubiertos por FamilyCare y el OHP, comuníquese 
con nuestro Servicio de Atención al Cliente.  
 
Servicios para niños 
FamilyCare tiene el compromiso de ofrecer servicios de salud mental de calidad a los niños cubiertos 
por nuestro plan. FamilyCare ofrece atención y coordinación de servicios para ayudar a las familias a 
obtener los recursos de servicio social y salud mental necesarios para los niños que los necesiten. 
Promovemos la participación de la familia en el tratamiento de los niños y defendemos al niño. Los 
servicios están destinados a niños con problemas de salud mental de moderados a críticos. Los 
servicios cubiertos son: 
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• Coordinación entre la atención del PCP y MHPCP.  
• Evaluación y planificación integral de la salud mental por parte del MHPCP. 
• Servicios de salud mental ambulatorios.  
• Servicios intensivos de salud mental ambulatorios (servicios a domicilio, incluyendo 

capacitación en el desarrollo de aptitudes) 
• Servicios personalizados de salud mental (ayuda para niños que deban tener que dejar el 

hogar ofreciendo al niño y a sus familias servicios de salud mental y de adicción).  
• Servicios de relevo planificado y en caso de crisis (una alternativa a la internación hospitalaria 

o a la atención domiciliaria que ofrece al niño un descanso de la familia o a la familia un 
descanso de la atención del niño) 

• Servicios comunitarios de estabilización de crisis (servicios en caso de crisis provistos en el 
hogar para evitar que el niño tenga que ir al hospital o recibir atención domiciliaria) 

• Servicios de transición para jóvenes de entre 16 y 21 años. (servicios para jóvenes que han 
comenzado a mostrar un trastorno de salud mental a largo plazo. Se utilizan para ayudar a los 
jóvenes a hacer la transición a la adultez y a los servicios de salud mental para adultos). 

• Los servicios cubiertos para niños que califican para tratamiento intensivo incluyen:  
- Coordinación de atención integral e individualizada.   
- Desarrollo del plan de atención (plan coordinado que recopila los objetivos de varios 

sistemas de atención). 
- Servicios comunitarios de tratamiento intensivo (acceso en caso de crisis las 24 horas del 

día, los 7 días de la semana, capacitación sobre aptitudes en el hogar, terapia familiar e 
individual). 

- Tratamiento psiquiátrico diurno.  
- Tratamiento psiquiátrico domiciliario.  

 
Si usted cree que su hijo necesita servicios de salud mental, por favor elija un prestador de la lista de 
salud mental incluido en su Paquete de Miembro Nuevo. Comuníquese con el consultorio del 
prestador y pida un turno. Los servicios listados anteriormente pueden ser coordinados por el 
MHPCP de su niño, o puede comunicarse con el coordinador de atención médica de FamilyCare 
llamando a nuestro Servicio de Atención al Cliente al  503-222-2880, 1-800-458-9518, o TTY 1-800-
735-2900, de lunes a viernes, de 9 a.m. a 5 p.m. 
 
Su hijo no necesita derivación para ver a un prestador MHPCP. 
 
Crisis y servicios de urgencia  
 
Una crisis es cuando una persona necesita ayuda urgente para evitar que la situación se convierta 
en una emergencia. 
 
Si usted ya tiene un prestador a través del Plan de Salud Mental de FamilyCare, su prestador 
le dirá cómo comunicarse con él durante una crisis de salud mental. Si está atravesando una 
crisis, siga el plan indicado por su prestador. 
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Si no está seguro de quién es su prestador y está atravesando una crisis, comuníquese con 
FamilyCare llamando al 503-222-2880 o 1-800-458-9518. Nuestros coordinadores de casos de 
crisis le ayudarán a comunicarse con un especialista en crisis. 
 
En el caso de que tenga una crisis después del horario de atención, llame al 503-222-2880 o al 
1-800-458-9518. Se lo comunicará automáticamente con la línea de crisis. El especialista en 
crisis hablará con usted para ayudarle a decidir la mejor manera de manejar la crisis.  
 
Si tiene problemas auditivos o de habla,  comuníquese con nuestra línea TTY llamando al 1-800-735-
2900. 
 
Qué hacer en caso de emergencia o después del horario de atención habitual  
 
Si usted tiene un problema de salud mental o de abuso de sustancias que cree que pueda poner en 
riesgo su vida o que necesita atención de inmediato, ¡solicite ayuda en forma urgente! Si está 
embarazada, esto incluye cualquier amenaza para la salud del hijo que espera. No se necesita 
autorización previa para la sala de emergencias o los servicios de atención de urgencia. 
 
Si usted o alguien que usted conoce corren peligro de hacerse daño a sí mismo o a otra 
persona, llame al 911.  
 
Existen varias maneras de pedir ayuda en una situación de emergencia, las 24 horas del día, los 7 
días de la semana. 

• Llame al 911. 

• Acérquese a la sala de emergencias más cercana.  

• Comuníquese con FamilyCare llamando al 503-222-2880 o al 1-800-458-9518 y lo 
comunicaremos con la línea de crisis. 

 
Atención de relevo en caso de crisis 
Como una alternativa a la sala de emergencias del hospital o a una internación hospitalaria, existen 
centros de relevo en caso de crisis. Esto depende del miembro y de su situación. A veces, un 
miembro puede beneficiarse mucho más con la internación hospitalaria. Le recomendamos hablar 
sobre el tema de planificación de crisis con su MHPCP.  
 
Atención fuera de su área 
Si se encuentra fuera del área de los tres condados y tiene una emergencia, diríjase a la sala de 
emergencias más cercana y tan pronto como le sea posible, llámenos al 503-222-2880 o al 1-800-
458-9518. 
 
Servicios de interpretación 
Si usted tiene problemas de audición o no habla inglés, FamilyCare cubre servicios de interpretación 
en el lugar de sus consultas médicas relacionadas con su salud mental. Usted o su prestador pueden 
comunicarse con FamilyCare llamando al 503-222-2880 o al 1-800-458-9518 o al TTY 1-800-735-
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2900. Si no puede asistir a la consulta, por favor avise a FamilyCare de inmediato. 
 
Prestadores que no pertenecen a la red 
Antes de consultar con un médico de atención mental primaria no incluido en la lista de prestadores 
de dependencia química o salud mental de FamilyCare debe obtener la autorización previa. Es 
probable que deba pagar por estos servicios si no obtiene la autorización previa antes de ver a un 
prestador que no pertenece a la red. Si no está seguro si su prestador está incluido en el Plan de 
Salud Mental de FamilyCare, comuníquese con el Servicio de Atención al Cliente llamando al 503-
222-2880, 1-800-458-9518, o TTY 1-800-735-2900.  
 
Drogas y alcohol  
El tratamiento contra las drogas y el alcohol está cubierto por el plan médico de FamilyCare. Muchas 
personas tienen problemas de salud mental y de drogas y alcohol. Puede hablar con su médico de 
salud mental acerca de ambos problemas. Las listas de prestadores de FamilyCare incluyen varios 
establecimientos que prestan atención de dependencia química y salud mental. 
 
Quejas y reclamos 
Para información relacionada con quejas y reclamos, diríjase a la página 32 de su manual de 
miembro.   
 
Reclamos 
Por lo general, no necesita enviar su reclamo por los servicios. Su prestador lo hará por usted. Si 
tiene alguna pregunta acerca de reclamos, comuníquese con el 503-222-2880 o el 1-800-458-9518  
 
Declaración de Tratamiento de Salud Mental:   
Usted puede anticiparse a lo que pudiera suceder si no puede tomar decisiones acerca de su 
atención médica debido a una crisis de salud mental. Por favor consulte la página 29 de su manual 
de miembro sobre las instrucciones por anticipado. Su prestador le hablará acerca de la Declaración 
de Tratamiento de Salud Mental (ORS.127.732). También puede comunicarse con nosotros 
llamando al 503-222-2880 o al 1-800-458-9518 o llamando a la División de Adicciones y Salud 
mental al 503-945-5763 o a Derechos del Discapacitado de Oregon al 503-243-2081 para solicitar el 
formulario.   
 
Sus Derechos y Responsabilidades 
Recibir tratamiento para la salud mental, alcohol y otras drogas es un asunto privado. Nosotros 
respetamos el derecho a la privacidad. En FamilyCare tratamos de crear un plan que ofrezca 
atención de alta calidad y que sea honesto y confiable. Solo podemos alcanzar este objetivo 
trabajando con nuestros prestadores y ustedes, nuestros miembros. Usted tiene, mínimamente, los 
derechos y responsabilidades que se detallan debajo:  
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Usted tiene el derecho a: 
 
 Que FamilyCare y todos sus prestadores y personal lo traten con respeto y consideración hacia 

su dignidad y privacidad. 
 Que los prestadores lo traten de la misma forma en que tratan a las demás personas que solicitan 

atención médica. 
 Solicitar tratamientos de salud mental, dependencia química o servicios de planificación familiar 

sin necesidad de que un PCP lo derive.  
 Solicitar un listado de organizaciones y prestadores que le puedan brindar tratamiento.  
 Participar en el desarrollo de su plan de tratamiento de salud mental.  
 Elegir y cambiar al médico de atención mental primaria (MHPCP). 
 Que lo acompañe un amigo, familiar o representante durante sus consultas médicas y en 

cualquier otro momento que lo necesite, dentro de las pautas clínicas. 
 Recibir servicios de interpretación.  
 Recibir los servicios necesarios y razonables para diagnosticar una enfermedad y obtener los 

servicios cubiertos. 
 Que le notifiquen la cancelación de un turno con anticipación. 
 Recibir información sobre las opciones y alternativas de tratamiento disponibles, incluyendo los 

beneficios y consecuencias de negarse a realizar un tratamiento. No puede negarse a los 
servicios ordenados por fallo judicial. 

 Recibir los servicios cubiertos bajo el Plan de Salud de Oregon (OHP) que cumplan con las 
normas de práctica generalmente aceptadas y que sean apropiados desde el punto de vista 
médico. 

 Tener acceso a servicios de urgencia y emergencia las 24 horas, todos los días de la semana.  
 Recibir una segunda opinión acerca de las opciones recomendadas de tratamiento. 
 Recibir información sobre el Plan de Salud de Oregon o FamilyCare, incluso sobre la 

estructura y los acuerdos financieros con sus prestadores.  
 Recibir material por escrito sobre los derechos y responsabilidades, los beneficios disponibles, 

cómo acceder a los servicios y qué hacer en caso de emergencia, de manera comprensible. 
 Que le notifiquen por escrito de los cambios en la ley estadual y federal que puedan afectar sus 

beneficios dentro de los 90 días de la fecha de vigencia de dichos cambios.  
 Que se mantenga la privacidad de la información sobre su tratamiento y registros médicos. 
 Permitir o negarse a la divulgación de su información médica fuera del Plan de Salud de Oregon, 

salvo cuando la divulgación de dicha información fuera solicitada legalmente. 
 Solicitar y recibir una copia de su historia clínica y 

- Solicitar que su historia clínica sea enmendada o corregida.  
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- Solicitar la transferencia de una copia de su historia clínica a otro prestador.  
 Recibir asesoramiento o tratamiento independientemente de su raza, color, religión, sexo, 

orientación sexual, edad u origen cultural. 
 Estar libre de cualquier tipo de restricción o reclusión utilizada como medio de coerción, 

disciplina, inconveniencia o represalia.  
 Dar instrucciones anticipadas sobre la atención médica que desea recibir y/o firmar una 

Declaración de Tratamiento de Salud Mental. 
 Presentar una queja o que su representante designado presente una queja sobre el Plan de 

Salud de Oregon, FamilyCare, un prestador o la atención brindada, y recibir una respuesta en 
tiempo y forma. 
- Comunicándose con FamilyCare al 503-222-2880, 1-800-458-9518, o 
- Comunicándose con la División de Adiciones y Salud Mental llamando al 1-503-947-5528. 

 Presentar una apelación ante FamilyCare sobre alguna medida o decisión de FamilyCare. 
- Usted tiene hasta 45 días para solicitar una audiencia administrativa estadual si no está 

satisfecho con la medida o decisión del Plan de Salud Mental de FamilyCare contactándose 
con los representantes de audiencias de la División de Salud Mental al teléfono y dirección 
que se lista a continuación: 
División de Adicciones y Salud mental 
500 Summer ST NE, E86 
Salem, OR 97301-1118 
1-503-947-5528 

 
 
 
Usted tiene la responsabilidad de:  
 
 Procurar atención médica antes de que se genere una situación de crisis. 
 Tratar a todos los que le brindan atención médica, mental y servicios contra el alcoholismo y 

drogadicción con el mismo respeto y amabilidad que usted espera recibir.  
 Hablar abierta y honestamente con el prestador que usted elija. 
 Hacer preguntas a su prestador y escuchar las respuestas para comprender mejor la atención y 

las instrucciones que se le den.  
 Tomar la iniciativa en el desarrollo de su plan de recuperación. 
 Acudir a sus consultas médicas, llegar en hora y llamar con anticipación si debe cancelarlas.   
 Contactarse inmediatamente con FamilyCare si sospecha de algún fraude o abuso. 
 Seguir el procedimiento para presentar quejas y apelaciones si no está conforme con la atención, 

con su prestador o con FamilyCare. 
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Definiciones del Plan de Salud Mental  
 
Administración de casos: Servicios que ayudan a coordinar su atención.  
 
Administración de medicamentos: Prescripción y supervisión de los medicamentos para su salud 
mental. Esto no incluye la cobertura del costo de sus medicamentos. 
 
Área de servicio: El plan de Salud Mental de FamilyCare cubre los condados de Clackamas, 
Multnomah y Washington. 
 
Atención de urgencia: Servicio que se necesita, generalmente dentro de las 24-48 horas, para 
evitar que empeore su situación. 
 
Atención Psiquiátrica para casos Agudos (con internación hospitalaria): Atención recibida en 
un hospital. Este tipo de atención debe ser aprobado.  
 
Estructura y soporte diario: Programas orientados a ayudarlo con sus tareas cotidianas o a vivir en 
comunidad. También lo ayudan en la relación con las demás personas. 
 
Evaluación: Examen para determinar los servicios de salud mental que usted pudiera necesitar.  
 
Hogar de Grupos Terapéuticos: Lugar de atención que le ayuda a desarrollar aptitudes para su 
hogar. 
 
Interconsulta: Asesoramiento de un profesional a otro profesional involucrado en su atención.  
 
Organización de Salud Mental (MHO): Plan que presta servicios de salud mental bajo el Plan de 
Salud de Oregon. 
 
Programa de Atención Domiciliaria: Establecimiento que presta servicios de salud mental, 
alojamiento y comida. Este programa le ayuda a funcionar en su hogar, en el colegio y en la 
comunidad. 
 
Servicios de crisis: Atención por parte de un especialista en crisis de salud mental. Puede obtener 
servicios de crisis en una clínica de salud mental o de un especialista en crisis que se acerque hasta 
donde usted se encuentre. 
 
Servicios de emergencia: Servicios de salud mental que se brindan cuando sus necesidades no 
pueden esperar hasta el día siguiente. También es la atención orientada a evitar que se lastime o 
que lastime a otros. Estos servicios pueden ser recibidos en un hospital o en una institución de salud 
mental. 
 
Servicios excluidos: Servicios de salud mental no cubiertos por este plan. Es probable que deba 
pagar por estos servicios. Usted deberá pagar si sabe que los servicios están excluidos y los acepta 
de todos modos. Esto incluye cualquier servicio provisto en un establecimiento de emergencias 
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cuando no haya una emergencia. 
 
Terapia: Atención de salud mental que se concentra en los objetivos que usted desarrolló con su 
prestador y que se listan en su plan de tratamiento. 
 
 
Por favor, consulte su Manual de Miembro sobre la información específica que 
se detalla debajo: 
 

• Instrucciones por anticipado—Página 29 
• Formatos alternativos—Página 5  
• Confidencialidad—Página 27  
• Atención de emergencia—Página 15  
• Estructura y Operaciones del Plan de Salud—Página 5 
• Post-estabilización—Página 16  
• Pago a los prestadores—Página 31 
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Mis notas 
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